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FORMULARIO N° 02 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA No. 019/2016. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS Y 

MÉDICOS RESIDENTES E INTERNOS DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 

administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás 

normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones 

realizadas por los oferentes dentro del proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente 

forma: 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 

 

OBSERVACIÓN N° 1:  
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RESPUESTA N° 1: 

El comité estructurador permite aclarar en primer lugar, que la Entidad tiene la facultad de modificar 

los pliegos de condiciones cuando encuentre errores en el mismo o cuando las condiciones 

establecidas puedan vulnerar la Ley o los principios de la Contratación Pública. 

En este caso a pesar de que la entidad no accedió a las observaciones en cuanto a que no ampliaría 

el número de certificaciones para acreditar la experiencia y a que no limitaría el tiempo en el cual se 

debieran haber ejecutado dichos contratos, encontró que a fin de dar mayor pluralidad a los 

oferentes y respetando los lineamientos planteados por Colombia Compra Eficiente, disminuir el 

porcentaje del presupuesto oficial al 50% para ser acreditado en el requerimiento de experiencia.   

Por las anteriores razones se mantiene el porcentaje del presupuesto que debe acreditar el oferente 

en experiencia (50%), establecido en el pliego de condiciones definitivo. 

Por otro lado en el aparte del requerimiento de experiencia  de oferentes plurales se aclarará 

mediante adenda de la siguiente manera: 

En el caso de proponentes plurales (Uniones Temporales o Consorcios), la experiencia se acreditará al 

menos por uno de sus integrantes. En todo caso la sumatoria de la experiencia de los contratos 

acreditados por los integrantes del consorcio o unión temporal deberá ser sea igual o superior al  50% 

valor del presupuesto asignado a el presente proceso. 

 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la 

ejecución de un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán  expresar su 

porcentaje de participación. En todo caso la experiencia acreditada deberá ser igual o superior al 50% 

del presupuesto oficial asignado que se oferte dentro del presente proceso de selección , para que las 

mismas puedan tenerse en cuenta. 
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RESPUESTA N° 2: 

No se acepta la observación, se mantiene lo establecido en el Formulario No 9, numeral 21 (por 

error de transcripción apareció en el Pliego Definitivo como numeral 5.): 

La entidad realizará la visita técnica al establecimiento presentado por el oferente adjudicatario durante los 

primeros 30 días calendario una vez se cumplan los requisitos de ejecución del contrato, el cual deberá 

cumplir con las buenas prácticas de manufacturas, establecidas en el decreto 3075 de 1997, la resolución 

2674 del 22 de julio de 2013 y la legislación sanitaria vigente. Así mismo el oferente se compromete a cumplir 

con los estándares de habilitación que le corresponden, en caso de no cumplir con la normatividad citada, el 

contratista deberá subsanar los hallazgos correspondientes.   

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR MAURICIO OTALORA  

 

OBSERVACIÓN N° 1: 
 

 

RESPUESTA Nº 1: 

Favor remitirse a la respuesta Número uno (01) de las observaciones  formuladas por el señor POR 

PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 

 

OBSERVACIÓN N° 2 :  

 

 
RESPUESTA N° 2: 

No se acepta la observación, se mantiene lo establecido en el Formulario No 9, numeral 21 (por 

error de transcripción apareció en el Pliego Definitivo como numeral 5.) 



FORMULARIO N° 02 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN  Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE 

LICITACIÓN PUBLICA N° 019 DE 2016. 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

La entidad realizará la visita técnica al establecimiento presentado por el oferente adjudicatario durante los 

primeros 30 días calendario una vez se cumplan los requisitos de ejecución del contrato, el cual deberá 

cumplir con las buenas prácticas de manufacturas, establecidas en el decreto 3075 de 1997, la resolución 

2674 del 22 de julio de 2013 y la legislación sanitaria vigente. Así mismo el oferente se compromete a cumplir 

con los estándares de habilitación que le corresponden, en caso de no cumplir con la normatividad citada, el 

contratista deberá subsanar los hallazgos correspondientes.    

Lo anterior en virtud a que el sitio que oferente debe tener a disposición se usará únicamente en 

caso de mantenimientos, reparaciones o cualquier otra contingencia que pueda tener el Hospital, en 

esta medida el sitio es alternativo dado que el lugar ejecución del contrato son las instalaciones 

destinadas para el servicio de alimentación del Hospital Militar Central. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR PARRILLA CASINO SAS  

 

OBSERVACIÓN N° 1:  

 

 

 

 

RESPUESTA N° 1: 

Favor remitirse a la respuesta Número uno (01) de las observaciones  formuladas por el señor POR 

PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 

 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR U.T. SERVICATERING. 
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OBSERVACIÓN N° 1:  

 

 
 

RESPUESTA N° 1: 

Favor remitirse a la respuesta Número uno (01) de las observaciones  formuladas por el señor POR 

PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 

 
 

OBSERVACIÓN N° 2: 

 

 

 

RESPUESTA N° 2: 

No se acepta la observación, se mantiene lo establecido en el Formulario No 9, numeral 21 (por 

error de transcripción apareció en el Pliego Definitivo como numeral 5.) 

La entidad realizará la visita técnica al establecimiento presentado por el oferente adjudicatario durante los 

primeros 30 días calendario una vez se cumplan los requisitos de ejecución del contrato, el cual deberá 

cumplir con las buenas prácticas de manufacturas, establecidas en el decreto 3075 de 1997, la resolución 

2674 del 22 de julio de 2013 y la legislación sanitaria vigente. Así mismo el oferente se compromete a cumplir 

con los estándares de habilitación que le corresponden, en caso de no cumplir con la normatividad citada, el 

contratista deberá subsanar los hallazgos correspondientes.    

Lo anterior en virtud a que el sitio que el oferente debe tener a disposición se usará únicamente en 

caso de mantenimientos, reparaciones o cualquier otra contingencia que pueda tener el Hospital, en 

esta medida el sitio es alternativo dado que el lugar ejecución del contrato son las instalaciones 

destinadas para el servicio de alimentación del Hospital Militar Central. Así las cosas lo que 

constituye el requisito habilitante es el tener el sitio disponible y el respectivo ofrecimiento del mismo 

con la oferta.  
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OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 
OBSERVACIÓN N° 1: 
 

 
 

RESPUESTA N° 1: 

Se acepta parcialmente la observación, se sugiere tener en cuenta la opción de arequipe 
preparado para cumplir con la porción de 60 gramos y en el caso del Bocadillo se establece la 
porción de 50 gramos que comercialmente es  fácil de adquirir y se registrara modificación 
mediante adenda. 
  

OBSERVACIÓN N° 2: 
 

 

 

RESPUESTA N° 2: 

Se acepta la observación de incluir esponjado en las opciones de postre para la dieta semiblanda y  

se registrara modificación mediante adenda.  

 
OBSERVACIÓN N° 3: 
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RESPUESTA N° 3: 

No se acepta la observación, se aclara que la mermelada solicitada para estas dietas  debe ser de 

las frutas permitidas para paciente renal. 

 
OBSERVACIÓN N° 4: 
 
 

 
 
RESPUESTA N° 4: 

Se acepta la observación, en el pliego se modificara mediante adenda así: Postre o fruta: Dulces de 

fruta o bocadillo o arequipe o fruta entera o esponjado o flan o pudin porción de 80 gramos. Se 

aclara que no se acepta productos de panadería y/o pastelería ni gelatina  
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RESPUESTA N° 5: 

Se acepta la observación y se establecerán las condiciones para estimar con mayor claridad el 

riesgo establecido, para lo cual se procederá mediante adenda a publicar nuevamente la matriz de 

riesgos con las aclaraciones pertinentes. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR SERVICIOS Y SUMINISTROS OJUN SAS  

 
OBSERVACIÓN N° 1: 

 

RESPUESTA N° 1: 

Favor remitirse a la respuesta Número uno (01) de las observaciones  formuladas por el señor POR 

PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 
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OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR ARDIKO LTDA  

 
OBSERVACIÓN N° 1: 
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RESPUESTA N° 1: 

Favor remitirse a la respuesta Número uno (01) de las observaciones  formuladas por el señor POR 

PEDRO LUIS HORTÚA CARVAJAL 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR MONICA GUASCA  

 
OBSERVACIÓN N° 1: 
 
 

 
 

RESPUESTA N° 1: 

En relación a los riesgos previsibles relacionados en el pliego de condiciones el comité encuentra 

que a pesar de que existe un proyecto de reforma tributaria que no ha surtido su trámite legislativo, 

es previsible que la reforma pueda llegar a afectar económicamente el contrato, en este sentido se 
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procederá de todas formas a incluir el riesgo económico y se verá reflejado en el proceso mediante 

adenda.  

RESPUESTA N° 2: 

Se acepta la observación y se realizaran las aclaraciones correspondientes mediante adenda. 

RESPUESTA N° 3: 

Según lo establecido  en el Formulario No 9 numeral 21:El proponente deberá acreditar con la 
propuesta que cuenta con el establecimiento alterno para la preparación, empaque, almacenamiento 
y distribución de raciones adjuntando : Acta de Visita de Inspección Sanitaria  con fecha de 
expedición en la vigencia 2016, Certificado de tradición y libertad donde conste si el establecimiento 
es propio, en caso de que el inmueble no sea propiedad del proponente debe allegarse Certificado 
de tradición y libertad  y contrato de arrendamiento.   
 

RESPUESTA N° 4: 

Se aclara que el Establecimiento alterno para la preparación, empaque, almacenamiento y 
distribución de raciones, solo se utilizara cuando el Hospital lo requiera en caso de contingencia y/o 
arreglos locativos en las instalaciones del Hospital, previa autorización del Supervisor. Esto se 
registrara mediante adenda.  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 


